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FUNCION JUDICIAL
Juicio No. 05333-2019-00465
SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL, MERCANTIL, LABORAL, FAMILIA, 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE COTOPAXI. Latacunga, viernes 8 de abril del 2022, a 
las 14h42.

VISTOS.- Los demandados señora Elvia Janeth Lema Guanoluisa y David Femando 
Aimacaña De La Cruz, presentan acción extraordinaria de protección que se contiene en la 
demanda que antecede constante de fojas 38 a fojas 43. De conformidad con lo que dispone el 
artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se 
ordena notificar a la parte actora - Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa 
de Cotopaxi CACPECO Ltda.. que intervino como contraparte en el presente juicio ejecutivo / 
Cobro de Pagaré a la Orden -a cuya resolución de segundo nivel se imputa la vulneración de 
derechos constitucionales-, y se dispone remitir el proceso completo, tanto las actuaciones de 
primera como de segunda instancia, en originales, a la Corte Constitucional en el ténnino 
legal de cinco días, para que se califique la admisión. Remítase oficio correspondiente a la 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga para que conozca de la acción 
presentada y envíe directamente y de forma inmediata el expediente formado en esa instancia 
a la Corte Constitucional. Tómese en cuenta los casilleros judiciales No. 1648 y 2582, y los 
correos electrónicos grupoacuerdosolucion@gmail.com; gabucho49@hotmail.com que señala 
la parte recurrente para recibir sus notificaciones en la ciudad de Quito, así como la 
autorización concedida al doctor Jaminton Gutiérrez Gómez. En virtud de la Acción de 
Personal N° 0479-DPX-2022/XA emitida por la Dirección Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi, actúe como Secretario Relator Encargado el abogado Juan Xavier 
Molina Proaño, en reemplazo de la abogada Mayra Tovar Chiriboga, mientras dure su 
ausencia.- Notifíquese.
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